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Eliminado el domicilio 

Efirninadu el dnmicilio 

SU/�C 2411297.966532 
Ctdif-! Cen,,11'ÍO SIN. [,,q Calle ·¡o. Col. Tolteca, 
i\!c:;1l<fü, Alvaro OtJrngón, CF'. O 1 ·1 !)0. C1t.1<1ad ele México. 
Teléfono 'íC:i !5276 0700 [XT 7::í0·\ 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 17 defebrero de 2025, siendo las 11:10 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 17 de febrero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0172/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Laura Edith Álvarez Flores, ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, con fecha 29 de noviembre de 2024 a la que se asi nó el número SUAC- 
2411292966532 donde solicita la valoración de árboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

USICACION 
Vla Pública 

DICTAMEN NO. 

SUAC· 2'11 ,292966532 

.. . . .. .. 
Eurrunado el dorrucruo 

Eliminado el domicilio 

Laura Edith Alvarez Flores 

17 de febrero de 2025 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES ue puede ser peligroso se puede caer y provocar un accidente ubicado en 
alcaldía Alvaro Obregón (sic) 

DIRECCION 
FECHA: 

Con base en los articulas · 5 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 1 '10, 111 y í 12 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito federal NADF-001-RNAT-20í5, se emite el siguiente: 

REFERENCIA 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se observa que el tronco 
principal presenta un desmoche 

0 debajo de la. horcadura, 
Ol provocando rebrotes 
i:í: epicormicos. Asl como la ffi presencia de flsuras'.en el tronco 0 y muñones. Se recomienda 

derribo conforme al numeral 
7.4,2.3. Árboles suprimidos 
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o Retiro de tronco, muerto en pie. 
O:: Se recomienda el retiro f3 conforme al numeral 7.4.1, 1, 
a: "Muertos en ple", 

Calle Canario S/1,J, Esq. Call<➔ ·10. Col. Tolteca, 
P,!(;21\ctia Alvaro Obre9ón, CY 01 rno. CiucJ¡•.1<1 (Je Nk:xico 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECC:I N 

REr-ERENCIA 

Laura Edith lvarez Floies 

Eliminado el domicilio 

SUAC- 2411292956532 

11: 1 O 

UBICACI. N 
vla Púlifféa 

DICTAMEN NO. 

Eliminado el dorreciho 
Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES ue puede ser peligroso se puede caer y provocar un accidente ubicado en 
alcaldta Alvaro Obregón (sic) 

Con base en los Mi culos o numera 'de a .ay Orgánica da las Alcaldías: Artículos ·106, 109, 11 O, 111 y 1'12 de.la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y ciernas relativos de la No1ma An1blenlal pata el Distrito Federal NADF-001·RNATe.2015, se em[ti'.i et' siguiente: 

Conclusiones 

Prl1110rn. Fronto al <lomlcliio ublcndn on Eliminado el dnmicilic Ncaldfa A111nro Oliregón 
so yergue un árbol comúrmente conocido como !=\u:alipto (Éucolypluii c?.malclolensis), dada las carncterfstlcas f!slcasy sanitarlus roquloro 
manojo da <lortlbo conforme al numeral "/,4,2,3. "Árboles suprirniclos". 
Sogun<lo. Frente ul domlcfllo IIIJlcodo en Eliminado el domicilio Aléül<Hn Arvuro Obregón 
se 1·erg11a un árbol comúnmento conocido como E1Jcallpto (EtJcalyp/os came/clu/e11sls), ciada las carnct11rfsllcíls rfsrcas y sanítartos rnqulere 
el retiro de tronco comoretamonto cJo acuerdo con el numeral 7.4.1.1. "Mueilos en pie", 

D<:CIMo bajo protnsla de doc:ir verdad, que In lnfornwclón vertida n aste cHGl!1rnc11 está rads1ctacrn a mi lenl sabor y entender, y es válida 
mienltas 8e manlenqun las condlclones 011 las que so ovatuoron los nrbotcs, y conformo al nrllculo 40 do la lo\• Amhlontul de 111 Ciudad 
(lo México. 

Biol. Flavla Violeta Lópoz Aguilar 
Número ele Acreditación SEDEMA 4·14 

SUAC 241:l.292966532 
C;die Can:,1:·10 '.3/r,I, E0,q. C?!li6 70. Col Tolteca 
/\!c:-i:<Ji;., ;\:v;,iro Ol:irqJón, c.,-,. :J·¡ 1 hO. CiucJad de Mé>dco. 
Tf,,{:/ni·,o '.'i�i c-ií'i(i (3"/00 r.xr 7::iO'I � 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTA.MEN Nq, 

UBICACI N 
Vla Públ,icá. 

SUAC- 2411292966532 

Eurrunado el dorrucü¡o 

Eliminado el domicilio 

17 de febrero ele 2025 
DIRECCI 
FECHA: 

ANTECEDENTES o puede ser peligroso se p110d0 caer y provocar un accidente ubicado en 
alcaldía Alvaro Obregón (sic) 

SOLICITANTE: Laura Edilh íverez Flores 

REFERENCIA 

Con base en los artículos 75 numeral V da la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 100, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la 
Ciudad do Méxlco y demás relativos de In Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20'15, se emite el slguienlo: 

SUAC 2411292966537. 
C,,!Jil, Canarlo SiN, 1=sq C;ille 10, Cnl. Toltec;:1, 
Alc;,1!,fü,: ,f.\1,mm OlJl'eg<m, C. r 0·1 •í !'iO, CiucJacl de México. 
Te!do110 Ci:'i 527G <3700 FXT. 7ti0 ! 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓI� GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN NO. 

SUAC- 2411292966532 FOLIO: 

Ehrrunado el dorrucrho 

Eliminado el domicilio 

17 de febrero de 2025 HORA: 

Laura Edi!h Alvarez Flores SOLICliANTE: 

ANTECEDENTES ue pue e serp0ligcoso se puede caer y provocar un accidente ubicado en 
alcaldía Alvaro Obregón (sic) 

DIRECCION 
FECHA: 

REFERENCIA 

1 Con base en los artículos numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 2. Tronco 
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SUAC 2411292966532 
Cclico Canario S/N; [�;q. Calle 10, Col. Tolteca, . _ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º,. 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL Y RETIRO DE 1. UNO TRONCO con 
nombre común: Eucalipto/Eucalyptus camaldu/ensis; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

� � / 
C.ALEJA DROJ}I .... UINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Eurrunado el dorrucü¡o 

Y J !t�mm:»m lhQ�Mi I nrotw 141 a -i 7tnl!!"lNl'TI\7rt:UBllll.S!SI 

SUAC 2411291..966532 
C;:,li:', Canano 13íN, 1::,,;q. Calle -10, Col. Tolteca, 
1\!ca!di::1 ,Í.\!v::1ro Ot.m·l(�ón. CJ'. 0'!'1150, Ciu(J21rJ de México 
T':':lc!,fono '.55 �i276 G700 [)<T. 750'1 
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